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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE CEUTA POR LA QUE SE

PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES INSGRITOS EN LAS

CATEGORIAS DE MEDICOS DE FAMILIA DE A. PRIMARIA, MEDICOS DE URGENCIAS

HOSPNNI-ANIAS, MEDICOS DE URGENGIAS/EMERGENCIAS DE A. PRIMARIA Y

PEDIATRAS DE A. PRIMARIA CON LA PUNTUACION DEL BAREMO ASIGNADA PARA LA

bóñ'iinúóléñ oe La eoLsa DE EMPLEo DE PERSoNAL EsTAruTARlo TEMPoRAL

DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DEL INGESA DE CEUTA, CONVOCADA MEDIANTE

ñ¡sor-ucróru DE FEcHA 26 DE FEBRERo DE 2021 DE ESTA GERENCIA

De conformidad con lo previsto en la Base segunda de la Resolución de la Dirección del

INGESA de lB de enero de 2021 por la que se regulan las bases comunes para la formación

de la Bolsa de empleo de personal estatutario temporal de los Centros e lnstituciones

éuniirrr. (ll.SS.) dependientei del INGESA y se establece el funcionamiento de las mismas'

la Gerenciá de Átención Sanitaria de Ceuta, dicta Resolución con fecha 1 y 26 de febrero de

2021, convocando la apertura del plazo de presentación de solicitudes para la inscripción como

personal estatutario temporal de las Bolsas de Empleo de las ll.ss de INGESA de Ceuta para

las categorías en ellas relacionadas

una vez baremada la documentación, aportada por los interesados, por las comisiones de

valoración recogidas en Resolución de 23 de diciembre de 2021 , esta Gerencia

MINISTERIO DE SANIDAD
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RESUELVE
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Así como en lntranet y tablones de anuncios de INGESA y de la Gerencia de Atención

Sanitaria de Ceuta.

Primero.- Publicar los listados provisionales de candidatos/as, con las puntuaciones del

baremo asignadas, tras compro'bación de la comisión de Valoración, de las siguientes

categorias:

- Médicos de Familia de Atención Primaria
- Médicos de Urgencias Hospitalarias
- Médicos de Urgencias/Emergencias de Atención Primaria

- Pediatras de Atenc¡ón Primaria

Segundo.- De conformidad con la citada Base Segunda de la Resolución de la Dirección del

INdESA de .18 de enero de 2021,la relación se hará pública en las siguientes páginas Web:
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Tercero.-Establecerunplazodediezdíashábiles,acontardesdeeldiasiguiente.ala
publicación de la presente Resolución, para la presentaciÓn de las alegaciones que estimen

áóórtrn.. los candidatos a esta Resolución provisional'

Lasa|egacionesseránpresentadasen.losregistrosdelos--centros^oinstituciones
sanitarias y dirigidas , r" é"ránáá Je Atención Sanñaria del INGESA en Ceuta También

oodrán oresentarse conformááio áepretto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento

Á4.¡nittr"tlro ComÚn de las Administraciones Públicas'

Cuarto'- Vistas las a|egaciones por la Comisión de Valoración, esta Gerencia de Atención

Sanitaria dictará Resolu.¡¿n poi la que se aprobará la relación de¡nitiva de personas

candidatas en las categori". ,-ni"rior.ánte reseñadas, que integrarán las.respectivas bolsas

deempleotemporal2O2l,ordenadasegúnlapuntuaciÓndefinitivaobtenidaporlaaplicaciÓn
del baremo
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EL GERENTE DE ATENCION SANITARIA

FdO C los J. Ra irez Rodrigo

PD.
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Resolucrón de 31 de julio de 2000. de la DirecciÓn

eret de INSALUD sobre delegac¡Ón de Akibuciones

E n" 193 de 1bl08/2000)
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